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Movimiento de animales 

La compañía Identitas debe continuar operando la base de datos BDTA sobre 
tráfico de animales y la Confederación seguirá siendo el accionista 
mayoritario. 

AGRARIO|GANADERIA EUROPA|SUIZA GINEBRA 03.06.2019 

El Consejo Federal envió el miércoles al Parlamento la 

revisión en este sentido de la Ley sobre epizootias. 

El proyecto aclara el papel de la Confederación en 

Identitas y las responsabilidades de control y dirección 

de los actores involucrados. Desde 2002, la 

Confederación posee el 51% del capital social de la 

empresa. Las acciones restantes pertenecen a dieciséis 

organizaciones del sector ganadero. 

Para el Consejo Federal, Identitas debe continuar 

administrando la base de datos y la Confederación 

conservará sus acciones. La misión de BDTA es luchar 

contra las enfermedades epizoóticas, pero también es 

cada vez más importante en términos de política 

agrícola.  

Para tener en cuenta este desarrollo, los datos del 

banco deben poder utilizarse para fines de política 

agrícola. 

Se planean otros arreglos. Se refieren a sistemas de 

información en el ámbito veterinario y de seguridad 

alimentaria. También está previsto adaptar la 

disposición relativa al Programa Nacional de Vigilancia 

del Ganado de Suiza, incluida la compensación que se 

pagará a los cantones. 

El proyecto recibió una acogida abrumadoramente 

favorable. En particular, todas las comunidades 

consultadas reconocieron la importancia de controlar el 

tráfico de animales, ya sea para la prevención y el 

control de las enfermedades de los animales o para la 

inocuidad de los alimentos de origen animal. 


